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Los aspirantes procedentes de Sargentos de Complemento
escribir'n en el primer recuadro el número 23.

13. Se pondrá, una cruz en el cuadro correspendiente en
caso de que el solicitante disfrute "de ..beneficio de Ingreso...

14. UtiUce una casilla para cada guarismo del número de
la Cajfr de Recluta.

Ejemplo: Caja 112:

Re..no de Instancia

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA INSTANCIA

Norma g-eneral: Todos los daios. a rellenar a mé.qulna o con
letras mayúscula.s.

Norma para cada apartado:

1. Utilice una easUla para cada guarismo del documento
nacional de identidad.

2. la fecha de nacimiento se expresará con cifras, indican
do por este orden. dia, mea, afto. de este último solo se lndi·
caré.n las dos cifras finarle.. Ejemplo: Un aspirante nacido el
S de marzo de 1962 de~r"poner:

1 1 2

3, 4 Y 5. Sobre 188_ lIneas de puntos·se escribiré. la carrera
que cursa el aspirante. Los Mlpirantes a Suboficiales Especia
listas debaran indtcar la Rama y Especialidad de. Formación
Profesional a que pertenecen.

7. Eh recuadro correspondiente se indicaré. con una cifra
el último curso de le. carrera que el aspirante tenga totalmente
aprobado. Si el aspirante hubiese terminado la carrera debe
ré. poner 1m 9 en dicho recuadro.

8 y 9. Poner los mismoe quEi figuren en 9U partida de na
cimiento. Si hubieran fallecido, poner una cruz antes del
nombre.

10. La profesión del padre, aunque hubiere fallecido, se
escribirA codificada, dentro del recuadro correspondiente, con
la siguiente codificación.:

Profesionales (nivel universitario y Técnico Superior), 1.
Profesionales (Grado Medio y Técnico Medio), 2.
Industriales. 3.
Funcionarios civiles en general (Estado, Autonomía, provin·

cia, municipio). f.
FUerzas Armadu (Tierra, Armada, Aire, Guardia Civil) y

Policía Nacional. IS.
Empleados de oticinu, 15.
Comercio y vendedores, 7.
Agricultores y ganaderos. 8.
Transportes y servicios, a.
Operarios (cualificados y sin cu&liflcar), O.

11. Se escribirA dentro del cuadro:

Un uno (1) PlU"a los que deseen el empleo de Alférez. ex-
clusivamente. •

Un dos (2) para los qUe deseen el empleo de Sargento.
Un tres (3) para los qUe deseen el empleo de Alférez, pero

que si no obtienen puntuación suficiente para ello desean ser
incluidos como aspirantes a Sergentos. .

Se aconseJa & los ".plrantea tengan muy en cuenta para la
elección de uno u otro empleo los periodos en que realizarAn
cada uno de SUB o1clol de formación y que S.e especifican en- el
articulo 9· de la convocatoria.

12. Se escr1birAn dentro d. 101 recuadros correspondientes
y de izquierda a derecha 10. núm.eroa de los Centros d, Ins~

trucción (CIR) • 101 que, HI'ÚD .us preferencias, desearla
incorporarse el intereeado. debfendo solicitar en primer lugar
el asignado a su Distrita o el CIR número 18, y a continuación
dos de los otros Centros. reservándose el Mando Mi11tar la
asignación definitiva con arreglo " los Centros disponibles.

La relación de cm, e. la siguiente:

Los uplrllOtes procedentel de la Academia General Militar
(Orden de 2fi de octubre de 1073, ..Diario Oficial.. número 242)
escribir'n en el primer recuadro de la izquierda el ndmero 28,
dejando el' resto en bhmco.
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Distrito de !MEC

Madrid .. , .
Madrid .. , .o, .
Sevilla .
Córdoba ; oO, ,..
Granada ...•oo ••• ;oo
Barcelona .. , .

Valencia ,. oo. '"
Zaragoza . .
Pamplona· oo ..
Bilbao ...oo ..
Vaolladolid oo' ;''';oo

León .

La Laguna .

• I

cm

01
lllI
18
18
08
0Il

08
10
10
10
12

12

11

2 I

SltuacióD

Colmenar VieJo (Madrid).
Santa Ana (CAceres).
Campo Solo lCádlzJ.
Campo Solo ICádlzJ.
Rabasa (Alicante).
San Clemente Sasebas (Fi-

gueras-Gerona) .
Rabasa (Alicante).
San Gregario (zaragoza).
San Gregario (ZaTagoza).
San Gregario (ZaTagoza).
El Fe r r a 1 de Bernesga

(Leónl.
El F • r r a 1 de :Remesga

(Leónl.
La Lagune. CTenerife).

115, 16, 17, 18, 19 Y 20. Se escribirln sobre la linea de puntos
los datos requeridos.

211. Indfquese sobre ia línea de puntos una de las .pobla
ciones que se citan en el apartado 7.1 de la convocatona, co
rrespondiente fr su Distrito.

Nota.~Los recuadros sombreados serán rellenados por el
Distrito ('e IMEC.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 1 de Qctubré de 1984, del Tribu-,
23529 nal calificador de las pruebas selectiVas convoc4

das para cubrir dos plazas de Ofictales de Radto
comunicación, turno libre, vacantes en el Servicio
de Vigilancia Aduanera, por la que' se hace pú·

. bUco el resultado del sorteo para determinar el
orden de actuación. de lo. aspirantes admitidos )'
se convoca a los opositores.

Celebrado él sorteo para determinar el orden de actuación
de los candidatOs admitidos a las pruebas selectivas convoca
das por Resolución de 'le. Inspección General de fecha 23 de
abril de 1984 (..BoleUn Oficial del Estado.. número 143, de lIS
de Junio), para cubrir dos pla.zas de la' Escala. de Oficiales
de Radiocomunicación. turno libre. en el r-eferldo Servicio.
ha correspondido actuar en primer lugar al aspirante núm.e
ro 15 (don Carlos Maria de Cea-Naharro y Cuenca). hacién
dolo a continuación los restantes opositor3S por orden co
rrelativo hasta el fin61 de la lista de admitidos, para· seguir
por el número 1 hasta el número f (don Marcos del Ca.ño Calle),
quien actuará. en últimO lugar. .

El primero de los ejeroictOl!l de la oposición Hnglés) dad
comienzo a las nueve horas del dfa f de diciembre de 1984 en
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales. stta en la
Ciudad Universitaria, de Madrid, qU.edando convocados en úni
co llamamifmto '1os opositores comprendidos en la lista defini
tiva de admitidos.

Se recuerda a los opositores que, de acuerdo con lo dispues
ta en la base 6.3 de le. Resoluo1ón de convocatoria, debertl.D
acudir provistos del correspondiente documento nacional de
identidad.

Madrid 1 de Octubre de 1984.-El Presidente del Trtbunal.
Francisco Luis Ayuso Lozano.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

RESOLUCION de 34- de 8epttembre de 1984, del Tri
bunal de las prueba••electlvas para cubrir plaza.
de Caminero. en la provincia de Murcia, por la
que se hace pú1:lltca la lista definitiva de aspiran,.
te. admi«dos y e%cJutdos a la realtzación de la.
pruebas correspondientes.

Transcurrido el plazo de quince días establecido en la Re.
101uc1ón de este Tribunal de teoha 11 de Junio de 1984 (..Bo·
leUn Ofio1al del Estado.. del " de septiembre), por la que se
hace pública la 11ata proV18tonal de adm1Udos y excluidos a
participar en el concu~posición convocado para la pro
visión de vacantes de Camineros del Estado,

Este Tribunal acuerda lo siguiente:

Prlmero.--Considerar definitivamente admitidos a la prác
tica de los ejercicios' del concurso-oposieión a los sol1citante;
provisionalmente &d.mltldos en la o1t-ada R-esolución.


